
NUM. LXXXIV. ~ MARTES 6 DE OCTUBRE DE 1885.

LADE

?amQ8ïA as s3a33aa
Las leyes y las disposicitmes dei Gobierna stm obliga

torias para ta capital de provincia desde yae se publicast 
oficialmente en ella, y desde cuatro dios después para los 
demás pueblos de la mistna provincia. (Ley de 3 de No- 
VJE>fBRB DE 1837.)

SUSCRICIÓN PARTICULAR.
Ek Córdoba: Un mes, 3 pesetas. — Trimestre, 8,25.—Seis meses, 

16,50.—Un año, 33,
Fuera de Córdoba: Un mes, 4 pesetas.— Trimestre, 11,25,—Seis 

meses, 22,60.—Un año, 45,
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

Las leyes, órdenes y anuncios gtte se mandot publicar en los 
Boletines oficiales se kan de remitir ai Jefe politico res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los 
mencicmatlos periódicos. (Ordenes de 2 pe Abril, de 3 y 21 
DE Octubre de 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del dia 5.)

SS. MM. y Augusta Real Familia 
contimían en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Gobierno civil 
do la provincia de Córdoba.

Núm. 788.

CORREOS.

Debiendo tener lugar el día 31 del 
corriente, á la una de su tarde, la subas
ta para la conducción del correo en ca
rruaje, cuantas veces diariamente sea 
necesario, entre la Administración del 
ramo de Córdoba, y las Estaciones fé
rreas en esta capital, de Madrid, Cádiz, 
Málaga y CercadiUa, á continuación se 
expresan las condiciones bajo las cua
les se ha de llevar á efecto dicha su
basta:

l."^ El contratista se obliga á condu
cir en carruaje cuantas veces diaria- 
Uiente sea necesario entre Ia Adminis
tración de Correos y las Estaciones de 
los ferrocarriles de Córdoba toda la co
rrespondencia pública y de oficio, sin 
excepción de uinguna clase, yá loe em
pleados del ramo que vayan encarga
dos del servicio de cada expedición,

2,“ La distancia que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en el 
tiempo que fije la Administración de 
Correos, que señalará las horas de pai‘- 
tida de los puntos extremo.^; siendo 
Memás de su competencia la variación 
del itinerario, según convenga al me
jor servicio y previa la aprobación por 
ol Centro directivq.

3-“ Por las detenciones ó retrasos, 
CRyas causas no se justifiquen, se exi
girá al contratista, en el papel eoiues- 
pondiente, la multa de cinco pesetas 
por cada diez minutos, y si las faltas 
de esta ú otra especie que afecten a] 
laien servicio se repitiesen, previa ins
trucción de expediente, se propondrá 
al Gobierno la rescisión del contrato, 

abonando aquél los perjuicios que se 
originen al Estado,

4. "' Para el buen desempeño de esta 
conducción, tendrá el contratista el nú
mero suficiente de caballerías mayores 
y lo.s necesarios carruajes con las con
diciones indispensables de decencia, 
almacén ó sitio capaz é independiente 
de los viajeros y equipajes para colo
car toda la con-espondencia que haya 
de conducirse, y los asientos corres
pondientes para los empleados,

0.“ Será obligación del contratista 
ayudar á cargar y descargar la corres
pondencia y trasportaría desde el co
che al vagón-correo y viceversa,

fi,'^ El contratista podrá conducír 
viajeros en el coche que destine al ser
vicio, siempre que éstos monten y ba
jen en los puntos de arranque ó térmi
no, y no se dé con ello motivo para que 
el correo sufra retraso en el punto de 
partida ni se detenga en el trayecto.

7. “ La cantidad en que queda con
tratada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la Tesore
ría de Hacienda de Córdoba,

8,*^ El contrato durará cuatro años, 
contados desde el día en que se fije para 
que empiece el servicio al comunicar 
la aprobación superior de la subasta.

!),"■ Tres meses antes de finalizar di
cho plazo, avisará el contratista á la 
Administración principal respectiva si 
se despide del servicio, á fin de que, 
dando inmediato conocimiento al Cen
tro Directivo, pueda procederse con to
da oportunidad á nueva subasta; pero 
si existieran causas ajenas á los propó
sitos de la Administración que impi
diesen otra contrata ó hubieran de ce- 
lebrarae dos ó más licitaciones, el con
tratista tendrá obligación de continuar 
prestando el servicio por espacio de 
tres meses más, bajo el misino precio y 
condiciones establecidas. Si aquél no se 
despidiera á pesar de haber terminado 
su compromiso, 86 entenderá que sigue 
desempeñándolo por la tácita, que
dando en este caso reservado á la Ad
ministración el derecho de subastarlo 
cuando lo croa oportuno.

Los tres meses de anticipación con 

que debe hacerse la despedida del ser
vicio, se empezarán á contar, para los 
efectos correspondientes, desde el día 
en que se reciba el aviso en la Direc
ción general,

10. Las exenciones del impuesto de 
los portazgos ó barcajes, que corres
pondan al correo, se ajustarán á lo ile- 
terminado en el párrafo 12 del artícu
lo 6.'’ del pliego de condiciones gene
rales para el arriendo de aquéllos, de 
fecha 23 de Setiembre de 1877, y á las 
disposiciones que con po.sterioridad se 
dictaren sobre el particular.

11. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á es
critura piíblica, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamien
to y de dos copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente; esta úl
tima, con una de las primeras, se remi
tirá á la Dirección general de Gorjeos 
y Telégrafos, y la otra se entregará en 
la A.dministración principal por la que 
hayan de' acreditarse los haberes. En 
la escritura se hará constar la formali
zación del depósito definitivo de fian
za, por copia literal de la carta de pa
go. Dicha fianza, que se con.stituirá á 
disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado 
ínterin no se disponga así por el refe
rido Centro.

12. El contratista queda en la obli
gación de satisfacer el impiirte de la 
inserción del anuncio de subasta, cuyo 
justificante de pago deberá exhibir en 
el acto de entregar en la Administra
ción principal de Correos las copias de 
la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 
1875.

13. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno.

14. El rematante quedará sujeto álo 
prevenido en el art. 5.” del Real decreto 
de '27 de Febrero de 1852, si no cum
pliese las condiciones que debe llenar 
para el otorgamiento do la e.scritura, 
impidiendo que tenga efecto en el tér
mino que se señale, ó si no llevase á ca
bo lo estipulado en cualquiera de las 

condiciones del extracto; ejerciendo la 
Administración pública su acción con
tra la fianza y bienes del interesado has
ta el completo re.sarcimiento de l os per
juicios que se irroguen á la misma.

15. La subasta se anuneiará en la Ga- 
c.eta da Madrid y Boletín Oficial de la 
rao VINCI a de Córdoba y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar 
ante el Gobernador civil de la misma 
asistido del Administrador de Correos 
del mismo punto el día 31 de Octubre 
á la una de la tarde, y en el local que 
señale dicha Autoridad.

16. El tipo máximo para el remate se
rá de dos mil quinientas cincuenta pe
setas anuales.

17. Para presentarse corno licitador 
es condición precisa constituir previa
mente en la Caja general de Depósitos 
ó sus sucursales en las capitales de pro
vincias ó puntos en que ha de celebrar
se la subasta, la suma de 255 pesetas, 
ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado, regulando su importe efec
tivo conforme prescribe el Beal decre
to de 29 de Agosto de 1876, ó disposi
ciones que rijan el día del remate. Una 
vez terminada la licitación, dichos de
pósitos serán devueltos á los interesa- 
do,s, exceptuando el correspondiente al 
mejor postor, cuyo resguardo quedará 
en los oficinas del Góbiemo civil para 
la formalización de la fianza en la Caja 
de Depósitos tan pronto como reciba la 
adjudicación definitiva del servicio, 
con arreglo á lo prevenido en la Real 
orden circular de 24 de Enero de 1860.

18. Las proposiciones .serán en plie
gos cerrados, expresando (con letra) las 
cantidades en que el licitador se com
promete á prestar el servicio, así como 
HU domicilio y firma ó la de la persona 
autorizada cuando no sepa escribir. A 
cada pliego se unirá la carta do pago 
original que acredite haber hecho el 
depósito prevenido en la condición an- 
tejá >r, y una certificación expedida por 
el Alcalde de la vecindad del proponen
te, por la que conste su aptitud legal, 
buena conducta y que cuenta con re
cursos para desempeñar el servicio que 
lícita.
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Los licitadores podrán ser represen
tados en el acto de la subasta por per
sona debidamente autorizada, previa 
presentación de documentos que lo 
acrediten,

19. Los pliegos con las proposicio
nes han de quedar precisamente en po
der del Presidente de la subasta duran
te la inedia hora anterior á la fijada 
para dar princi])io al acto, y una vez 
entregados no se podrán retirar.

Para extender las proposiciones, que 
deberán verificarse en papel de la clase 
11.“, se observará la fórmula siguiente: 

20. D. P. de T., natural de.,.., vecino 
de...., me obligo á desempeñar la con
ducción del correo en carruaje, cuan
tas veces diaria men te sea necesario, 
entre la Administración del ramo de 
Córdoba y las Estaciones férreas en di
cha capital, de Madrid, Cádiz, Málaga 
y CercadiUa por el precio de.... pe
setas anuales, bajo las condiciones con
tenidas ea el pliego aprobado por el 
Gobierno.

(Feclia y fi^'ma.)
21, Abiertos los pliegos y leídos pú- 

blicamente, se extenderá el acta del re
mate deelarándose éste á favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual, en el tér
mino más breve posible, se remitirá el 
expediente á la Dirección general de 
Corroo.s en la forma que determina la 
circular del misino centro de fecha 4 de 
Setiembre de 1880.

22. Sí de la comparación resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más pro
posiciones, se abrirá en el acto nueva 
licitación verbal, por e.spacio de medía 
hora, entre los autores de las que hu
biesen ocasionado el empate; y

23. Cualquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto 
de la subasta, queda siempre reserva
da al Ministro de la Gobernación la li
bre facultad de aprobar ó no definiti
vamente el acta del remate, teniendo 
siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Lo que en cumplimiento de la Real 
orden de 12 de Setiembre próximo pa
sado, he dispuesto se publique en este 
periódico oficial, á fin de que llegue á 
noticias de las personas que deseen to
mar parte en la licitación, debiendo 
advertir que el acto tendrá lugar en el 
día y hora señalado anteriormente y 
en mi despacho oficial.

Córdoba 3 de Octubre de 1885. — 
El Gobernador, Ismael, de Ojeda.

Diputación provincial de Córdoba.!

Núm. 725.

Extract» de los acuerdos relativos á qnin- 
tns ndoptftdos por In Coniisióit peovineial 
en MUS sesiones del t.“ al 30 de ,TiinÍ<> de 
1SM5

CCtMwhtsifm.)

Serian fW liift Í6 de JiwÍD de Î88S.

PheHIOBNCIA DEL Sk. IjÓPKI MOGROVKJO,

Señores (pie asistieron:
Delgado, Castiñeira, Aguilar, Fuen

tes Calderón, Cárdenas, Marqués de las

Escalonias, Gracia Mena, Sr. Presi
dente,

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes;

tteomplazo de 183-5,

Declarar exceptuado de activo por 
razones de familia al mozo uúin. 42, del 
cupo de Montoro,

Rovisión de 1884,

Declarar soldado definitivo al mozo 
núm, 171, del cupo de Córdoba; solda
do con recurso pendiente, al 48, de 
Montoro, reclutas disponibles exceden
tes de cupo, al 181, 183, 185 y 186, de 
Córdoba: excluidos de activo por cor
tos de talla, al 42 y 51, de Montoro, y 
por exención física, ai 94, del mismo 
cupo.

Revisión de 1883.

Declarar excluidos de activo por cor
tos de talla á los mozos núms, 45, del 
cupo de Benamejí, y 10, de Montoro,

Con lo que terminó la sesión de este 
día, — El Vicepresidente, Mariano Ló
pez Moffrov^o. — El Secretario, An¡jeí 
Maria Castiñeira.

Sesión lid día 17 de Junio.

Presides CIA DEL Su, López Mogrovejo.

Señores que asistieron.
Aguilar, Fuentes Calderón, Marqués 

de las Escalonias, Castiñeira, Delga
do, Cáidenas, Gracia Mena, Sr, Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Reemplazo de 1885.

Declarar exceptuado de activo por 
razones de familia al mozo núm, 3, del 
cupo de Almodóvar,

Revisión de 1884.

Declarar reclutas disponibles exce
dentes de cupo á los mozos núms, 18 y 
19, de Adamuz; 78, 80, 81, 83, 84 y 86, 
de Priego, y excluidos de activo por 
cortos de talla, al 29, de Benamejí, y 
por exención física, al 80, de Rute.

Revisión de 1883.

Declarar reclutas disponibles exce
dentes de cupo á los mozos números 
39, 40, 42, 46 y 47, del cupo de Doña 
Mencia, y 96, de Priego; excluido de 
activo por corto de talla, al 58, de Rute, 
y exceptuado de activo por razones de 
familia, al 71, del mismo pueblo.

Revisión de 1882.

Declarar soldado definitivo al mozo 
núm, 24, del cupo de Dos Torres; re
clutas disponibles excedentes de cupo, 
al 36, de Doña Mencía; 25 y 28, de Dos 
Torrea, y 10, de Alcaracejos; recluta 
condicional, al 62, de Rute; pendiente 
de fallo definitivo, al 40, del mismo 
cupo, y excluido de activo por corto de 
talla, al 93, de ídem.

Con lo que terminó la sesión de este 
día. — El Vicepresidente, Mariano Ló- 
jiez Mogrovejo. — El Secretario, Angel 
María Castiñeira.

Sesión del día 18 de Jimio.

PhissinENci* DEI. 8«, Lofez Mogrovejo.

Señoreo que asistieron;
Fuentes Calderón, Marqués de las 

Escalonias, Cárdenas, Delgado, Casti
ñeira, Aguilar, Gracia Mena, Sr. Pre
sidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, (juedaron acordados los particula
res siguientes:

Reemplazo de 1885.

Declarar excluido de activo por 
exención física, al mozo mim. 38, del 
cupo de Priego,

Revisión do 188-4,

Declarar soldado definitivo al mozo 
núm, 15, del cupo de Córdoba; soldado 
condicional, al 11, de .Almedinilla; re
clutas disponibles excedentes de cupo 
al 20, de Villaviciosa, y 14, de Carca
buey; pendiente de fallo definitivo, al 
26, de La Rambla; excluidos de activo 
por exención física, al 21, de Almedi
nilla, y 116, de Lucena, y por corto de 
talla, al 40, de Priego.

Revisión de 1883.

Declarar soldado condicional al mozo 
núm. 69, del cupo de Priego; recluta 
condicional, al 103, del mismo cupo, y 
excluido de activo por exención física, 
al 33, de Almedinilla,

Revisión de 1882,

Declarar excluidos de activo por 
exención física á los mozos núms. 134, 
del cupo de Priego; 62, de Rute,*y 58, 
de Lucena.

Consignar el número de reconoci
mientos que en este día han practica
do en Caja, y ante la Comisión pro
vincial, los facultativos nombrados al 
efecto.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Mariano Ló
pez Mogrov^. — El Secretario, Angel 
María Castiñeira.

Sesión del dia 10 de Jimio.

PiiKsuiBNciA CEI. Sit. LÓPEZ Moukovejo.

Señores que asistieron:
Castiñeira, Cardenas, Fuentes Calde

rón, Marqués de las Escalonias, Delga
do, Aguilar, Gi'acia Mena, Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Revisión de 1884.

Declarar soldado definitivo al mozo 
núm. 21, del cupo de Fernán-Núñez; re
clutas disponibles excedentes de cupo, 
al 30, 31 y 32, del mismo pueblo; re
cluta condicional, al 16, de Montalbán 
excluido de activo por exención física, 
al 7, de Fernán-Núñez; por corto de ta
lla, al 43, del mismo cupo, y exceptua
dos de activo por razones de familia, 
al 4, de Montalbán, y 18,1 de Fernán- 
Núñez.

Revisión de 1883,

Declarar soldado condicional al mo
zo núm. 6, del cupo de Fernán-Núñez, 
y recluta condicional, al 18, de Mon
talbán.

Revisión de 1882.

Declarar recluta disponible exceden
te de cupo al mozo número 24, de La 
Rambla, y excluido de activo por exen
ción física, al 35, de Fernán-Núñez.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Mariano Ló
pez Mogrovejo.—El Secretario, Angli 
María Castiñeira.

Sesión del día 20 de Junio.

PSESIDEKCIA DEI. Sk. LÓPEZ MúGRCVEJO-

Señores que asistieron:
Castiñeira, Aguilar, Delgado, Fuen

tes Calderóm, Marqués de lasEsealo- 
nias, Cárdenas, Gracia Mena, Sr. Presi' 
dente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados loa particula
res siguientes:

ReomplíUío de 1885.

Declarar exceptuado de activo por ra
zones de familia, á los mozos núms. 2, 
del cupo de la Victoria, y 26, de Belal
cázar.

Revisión de 1884.

Declarar excluido de activo por exen
ción física al mozo núm. 10, del cupo de 
Luque.

Revisión do 1883.

Declarar reclutas disponibles exce
dentes de cupo á los mozos números 
170 y 173, del cupo de Lucena; soldado 
definitivo, al 67, del mismo cupo, y ex
cluido de activo por exención física, al 
41, de Montilla; 113 de Priego, y 18 de 
Montalbán.

Revisión de 1882.

Declai-ar excluido de activo por 
corto de talla ai mozo núm. 107 de 
Montilla.

Revisión de 1883.

Devolver favorablemente informadas 
al Sr. Gobernador las instancias pro
ducidas por los mozos núms. 170 y 18® 
deFeupo de Lucena, en solicitud de que 
se les devuelva el importe de su reden
ción.

Consignar el numero de reconoci
mientos que en este día han practicase 
en la Caja, y ante la Comisión provin
cial, los facultativos nombrados al 
efecto.

Con lo que terminó la sesión de este 
día. — El Vicepresidente, Mariano Lé
siez Mogrovejo. — El Secretario, Angel 
María Castiñeira.

Sesión del día 22 de .Junio.

Phesidbkcu DEL Sr. López Mogrovejo.

Señores que asistieron:
Fuentes Calderón, Castiñeira, Mar

qués de las Esca 1 tuyas, Delgado, Cár
denas, Aguilar, Gracia Mena, Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de Ia ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Reemplazo de 1885.

Declarar soldado definitivo ai mozo 
núm. 24, del cupo del Carpio; soldado
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con recurso pendiente, al 21, de Cañe
te, exceptuados de activo por razones 
de familia, al 18, de Eute; 42-y 155, de 
Córdoba, 17, del Carpio, 18, da Cabra, 
15 y 106 de Montoro, y 13, de Nueva 
Carteya.

Revisión le 1884.

Declarar excluido de activo por 
exención física al mozo mim, 3 del cu
po de Santaella.

Revisión de 1883.

Declarar recluta disponible exceden
tes de cupo á los mozos núins. 61, de 
Beuameji, y 16, de Nueva Carteya, y 
exceptuado de activo por razones de 
familia al 18, de Pozoblanco.

Revisión de 1882.

Declarar recluta disponible exceden
te de cupo al mozo mira. 13, del cupo 
de la Victoria, y excluido de activo por 
exención física, al 12, del mismo pue
blo.

Consignar el número de reconoci
mientos que en este día han practicado 
on Caja, y ante la Comisión provincial, 
los facultativos nombrados al efécto.

Con lo que terminó la sesión de este 
dia. - El Vicepresidente, Jiuriano Ló
pez Moijrovejo. — El Secretario, Angel 
María Castiñeira.

Sesión del día 33 de Jimio.

PlilíSll) ENCIA DEI. Su. LÓPEZ Mocito VEJO,

Señores que asistieron:
Puentes Calderón, Marqués de las 

Escalonias, Castiñeira, Cárdenas, Agui
lar, Delgado, Gracia Mena, Sr. Pre
sidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes;

Reemplazo de 1885.

Declarar soldados definitivos á los 
mozos núms. 47, dei cupo de Puente 
Genil, y 14, ¡de Pozoblanco; recluta de 
abono, al 45, de Villaviciosa, y excep
tuados de activo por razones de familia, 
al 60, 13 y 157, de Priego; 32 y 38, de 
®®psjo; 33, 58y 84, de Montilla: 2 de La 
Carlota; 34, de Posadas; 11, de Valse
quillo, y 6, de Iznájar,

Revisión de 1884,

Declai’ai' recluta condicional al mozo 
núm. 49, del cupo de Pozoblanco; ex
cluidos de activo por exención físi
ca, al 23, y 54, y por cortos de talla, al 
33, 53 y 59, del mismo cupo.

Revisión de 1883,

Declarar excluidos de activo por 
exención física á los mozos números 
53 y 69, de Pozoblanco.

Revisión de 1882,

Declarar soldado condicional al mo
zo núm, 32, del cupo de Pozoblanco, y 
©xeluido de activo por corto de talla, 
^112, de Pedroche,

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Aíariano Ló- 
P>iz Mogrovejo.~'E¡i Secretario, Angel 
María Castmei^ri.

Sesicm del día 25 de Junio.

PkESIDENCIA BEL Sil. LÓPEZ MOGHOVEJÓ.

Señores que asistieron:
Fuentes Calderón, Marqués de las 

Escalonias, Delgado, Cárdenas, Agui
lar, Castiñema, Gracia Mena, Sr. Pre
sidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Reemplazo de 188.5.

Declarar soldado definitivo al mo
zo núm. 9, del cupo de Santa Eufemia, 
y excluido de activo por exención físi
ca, al 35, de Adamuz.

Revisión de 1884.

Declarar soldado definitivo al mozo 
núm. 11, del cupo de Almedinilla; re
cluta di.sponible excedente de cupo, al 
36, de La Carlota; excluidos de activo 
por exención física, al 44, del mismo 
pueblo, y 16, de Montalbán, y por cor
to de talla, al 12, de Villanueva del 
Duque.

Revisión de 1883.

Declai'ar soldados definitivos á los 
mozos núms. 7, del cupo de Torrecam
po, y 181, de Córdoba: soldado con
dicional, al 13, de La Carlota; excluidos 
de activo por exención física, al 5, de 
los Blázquez; 86, de Lucena: 5, de Fer
nán-Núñez; 182 y 298, de Córdoba; 69, 
de Priego; 77, de Aguilar; y por cortos 
de talla, al 12, de Torrecampo; 3 y 7, 
de La Carlota.

Revisión de 1882.

Declarar soldado definitivo al mozo 
núm. 8, del cupo de Priego, y exclui
dos de activo por exeución física, al 5, 
6,12, 32 y 38, de la Carlota, y por corto 
de talla, al 42, del mismo pueblo.

Consignar el número de reconoci
mientos que en este dia han practica
do en Caja, y ante la Comisión pro
vincial, los facultativos nombrados 
al efecto.

Con lo que terminó la sesión de este 
día. — El Vicepresidente, Mariana Ló
pez Mogrovejo. — El Secretario, Angel 
Maria Castiñeira.

Sesión del 33 de Jimio.

PiiBsiDEKCiA DEL .Sil. LÓPEZ MoGEOvmo.

Señores que asistieron:
Fuentes Calderón, Delgado, Marqués 

de las Escalonias, Cárdenas, Aguilar, 
Castiñeira, Gracia Meña, Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Reemplazo de 1885.

Admitir como sustituto del mozo nú
mero 278, Juan Carbonell Morand, á 
su hermano Rafael, del cupo de Cór
doba,

Revisión de 1884.

Expedir certificado de libertad en 
cuanto al servicio activo al mozo redi
mido núm. 47, del cupo de Aguilar, y 
declarar excluido de activo por exen
ción física, al 1, de Posadas, y 49, de 
Pozoblanco,

Revisión de 1883.

Declarar soldados condicionales á los 
mozos núms, 3 y 17, del cupo de la 
Rambla; soldado con recurso pendien
te, al 8, de Doña Mencía; excluidos de 
activo por exención física, al 13, de la 
Carlota, 69, de Lucena, y 44, de Palma 
del Río, y por corto de talla, al 25, de 
Almodóvar.

Revisión da 3 882.

Declarar reclutas disponibles exce
dentes de cupo á loa mozos núms. 10, 
del pueblo de Torrecampo, y 24, de Al
modóvar, y excluido de activo por 
exención física, al 32, de Pozoblanco.

Consignar el número de reconoci
mientos que en este día han practicado 
en Caja, y ante la Comisión provincial, 
los facultativos nombrados al efecto.

Con lo que terminó la sesión de este 
día, — El Vicepresidente, Mariano Ló
pez Mogrovejo. — El Secretario, Angel 
María Castiñeira.

Sesión del dia 87 de Jimio.

pBESIDEKCIA DEL 8«, Lól'tíZ MOGROVEJO,

Señores que asistieron:
Fuentes Calderón, Marqués de las 

Escalonias, Delgado, Castiñeira, Agui
lar, Cárdenas, Gracia Mena, Sr. Presi
dente.

Laida y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Revisión de 1884.

Declarar soldados condicionales á los 
mozos núms. 50, del cupo de Fuente- 
Obejuna, y 14, de Bélmez; excluidos de 
activo por cortos de talla, al 40, de Lu
que, y 62, de Bélmez, y por exención 
física, al 345, de Córdoba.

Revisión de 1883.

Declarar soldado condicional al mo
zo núm. 5, del cupo de la Granjuela; 
excluidos de activo por exención físi
ca, al 57 y 68, de Fuente-Obejuna, y 
por corto de talla, al 73, del mismo 
pueblo.

Revisión de 1882.

Declarar soldado condicional al mo
zo núm. 42, del cupo de Castizo del 
Río, y excluidos de activo por exención 
física, al 55, de Fuente-Obejuna, y por 
corto de talla, al 343, de Córdoba.

Consignar el número de reconoci
mientos que en este día han practicado 
en Caja, y ante la Comisión provin
cial, los facultativos nombrados al 
efecto.

Con lo que térmiuó la sesión de este 
día. — El Vicepresidente, Maria7W Ló
pez Mogrovejo. — El Secretario, Aíigel 
María Castiñeira.

Sesión del día 30 de Junio.

Presidencia del Su. López Mogrovejo.

Señores que asistieron:
Fueutes Calderón, Cárdenas, Casti

ñeira, Marqués de las Escalonias, Del
gado, Aguilar, Gracia Mena, Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Reemplazo de 1885.

Expedir certificado de libertad en 
cuanto al servicio activo ai mozo redi
mido núm. 58, del cupo de Aguilar.

Declarar soldado definitivo al mozo 
núm. 52, del cupo de Priego; recluta 
de abono, al 352, de Córdoba, y excep
tuados de activo por razones de fami
lia, al 19 y 77, de Priego; 25, de Doña 
Mencía; 16, de Posadas; 12, de Belal
cázar; 187 y 299, de Córdoba; 48, de 
Castro del Rio, y 40, de Montoro.

Revisión de 1884.

Declarar reclutas disponibles exce
dentes de cupo á los mozos núms. 15, 
de Villafranca, y 427, de Córdoba; ex
cluidos de activo por exención física, al 
14, de Bélmez; 50, de Fuente-Obejuna; 
378, de Córdoba; por cortos de talla, al 
46, de Belalcázar, y 352, de Córdoba, y 
exceptuado de activo por razones de 
familia, al 19, de Montilla,

Revisión de 1883.

Declarar sollado condicional al mo
zo núm. 26, del cupo de Belalcázar; re
cluta disponible excedente de cupo, al 
56, del mismo pueblo; recluta condicio
nal, al 317, de Córdoba; excluidos de 
activo por exención física, al 11, de 
Valsequillo; 3, de Puente La Lancha; 
17 y 3, de Almodóvar; 315, de Córdo
ba, y 5, de la Granjuela: por corto de 
talla, al 11, de Villaralto, y exceptuado 
de activo, por razones de familia, al 13, 
de Luque.

Revisión de 1882.

Declarar soldados definitivos á los 
mozos núms. 41 y 119, del cupo de 
Córdoba; soldado con recurso pendien
te, al 2, de Valsequillo, y excluidos de 
activo por exención física, al 42, de Cas
tro del Río, y 7, de Añora.

Consignar el número de reconoci
mientos que en este dia han practicada 
en Caja, y ante la Comisión provin
cial, los facultativos nombrados al 
efecto.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Mariano Ló
pez Mogrovejo. — El Secretario, Angel 
Maria Castiñeira.

Tribunal de oposiciones 
á Escuelas vacantes de Córdoba.

Núm. 800.

Celebrada la sesión preparatoria, ha 
quedado constituido en esta fecha el 
Tribunal que ha de actuar en las próxi
mas oposiciones para proveer las escue
las elementales de niños de Adamuz é 
Hinojosa del Duque, en la formfe si
guiente:

Presidente.

limo. Sr, D. Francisco de P. Del
gado.

Vocales.

D. Ramón Cobo Sampedro.
Francisco de B. Pavón.
José del Río.
Domingo Clemente.
José Moya.
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D, Manuel Villegas, Inspector de 
primera enseñanza.

Secret A uro.

D. Nicolás Dalmau.

Lo que por acuerdo del Tribunal se 
publica para conocimiento de los inte
resados y á los efectos ríe la Real orden 
de 13 de Enero de 1883.

Córdoba ^ de Octubre de 1885,—El 
Secretario, N^ieoÍtís D(Uuum.

AYUNTAMIENTOS.

Valenzuela.

Núm. 801.

D. I^dro Hidalgo g Gallardo, Alcalde 
coiuititucional de esta riUa.

Hago saber: Que autorizados por la 
ley loe Ayuntamientos para adoptar en 
la exacción de los derechos del grava
men señalado á la sal, uno de los me
dios autorizado.s en la ley de consumos, 
desde luego la Corporación que presido 
ha escogitado el reparto vecinal, que ha 
formado la Junta nombrada al efecto, 
en el que figuran las cuotas individua
les que corresponde satisfacer á los 
contribuyentes durante el año econó
mico actual, cuyo documento desde hoy 
se halla de manifiesto en la Secretaria 
municipal por término de ocho días, 
para que examinado por loa interesa
dos, deduzcan las reclamaciones que 
estimen.

Valenzuela 3 de Octubre de 1885.— 
Pedro Hidalgo.

JUZGADOS.

Izquierda de Córdoba.

Núm. 770.

D. Juan Martínez Bordenabe, Juez de 
insirjueión de este distrito.

Por la presente requisitoria y edicto 
se cita, llama y emplaza á D. Juan Ca
rrasco Llave, Director de la Compañía 
gimnástica Her manos Carrasco, y á José 
Beal Manzano, ambos sin domicilio fi
jo y cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, á con
tar desde su inserción en el periódico 
Gaceta de Madrid, comparezcan en este 
mi Juzgado, calle Céspedes,' número 
nueve, á las once de la mañana del en 
que lo realicen, para recibir al primero 
su declaración inqniritiva, y al segundo 
bajo juramento en la causa que estoy 
instruyendo contra Miguel Real Ayón, 
por abandono de este último, que es 
menor de edad; previniéndose á referi
dos sujetos que si no comparecen les 
parará el perjuicio que haya lugar y 
además el Sr. Carrasco será declarado 
rebelde y contumaz.

Dado en Córdoba á 30 de Setiembre 
de 1885. — Juan Martínez. — De or
den de S. 8., José Sánchez Grueira.

Núm. 78fí.

H. Juan Martínez Bordenabe, Juez de 
instrut-eión de este distrito.

Por el presente se cita y llama á Ig
nacio Campos Mendizábal, para que el 

día diecinueve del corriente, á las doce 
de su mañana, comparezca ante la Au
diencia de lo criminal de esta ciudad, 
sito en la calle Arco Real, número cua
tro, al objeto de que tenga lugar la de
claración que ha de prestar en el juicio 
oral que ha de celobrarse y está acor
dado en la causaque se ha seguido con
tra Erancisco González Ramos, por le
siones; previniéndole que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Córdoba á 2 de Octubre de 
1885. — Juan Martínez. — De órden de 
S. S., José Sánchez Guerra.

Posadas.

Núm. 74(1.

D. Daniel Morcillo g Redecilla, Jaez de 
instrucción de esta villa y su partido.

Hago saber: Que por virtud del pre
sente se hace constar á los efectos del 
artículo 28 de la Ley Electoral para 
Diputados á Cortes, que se ha presen
tado demanda interesando la inclusión 
en los listas electorales del distrito de 
esta villa, sección de Almodóvar del 
Río, á D. José Cañero Estepa y D. José 
Melénd ez Daza, vecinos de Hornachue
los, ambos en concepto de contribu
yentes por territorial.

Dado en Posadas á 28 de Setiembre 
de 1885.—Daniel Morcillo.—El Actua
rio, Andrés Muñoz y Díaz.

Priego.

Núm. 784.

D. Enrique Garcia Celnidera, Juez de 
instn-weión de este partido.

Por el presente cito, llamo y empla
zo á Baldomero López Valenzuela, co
nocido por Fray Antonio el de Ubri
que, provincia de Cádiz, partido judi
cial de Grazalema, y vecino de Grana
da, domiciliado en la calle Nueva de 
las Angustias, número 22, de estado 
soltero, sorchantre y de treinta años 
de edad, para que dentro del término 
de diez día.s, contados desde la publica
ción de este edicto en la Gaceta de Ma
drid y Boletines Oficiales de las pro
vincias de Córdoba, Cádiz y Granada, 
comparezca en este Juzgado para no
tificarle el auto recaído en la causa cri
minal que se le sigue en el mismo por 
estafa; apercibido que si no lo verifica, 
será declarado rebelde y le pararán los 
perjuicios que hubiere lugar en dere
cho.

A la vez pido y encargo á cuantas 
Autoridades sepan el paradero del Bal
domero López Valenzuela, procedan á 
la prisión, remitiéndolo á disposición 
de este Juzgado con las debidas segu
ridades.

Dado en Priego á 30 de Setiembre 
de 1885. — Emuque García Cebadera. 
— Por mandado de 8. 8., Juan Euge
nio Moreno.

Señas del jtrocesado. — Estatura al
ta, delgado, afeitado, barba escasa, pelo 
negro, color sano; y viste pantalón, 
chaleco y levita de paño negro, corbata 
de verano, también negra, zapato.s de 

becerro, negros, calcetines azules oscu
ros y sombrero negro de los llamados 
de bombín.

Rute.

Núm, 791.

D. Isifíoro Hueda Mot'oles, Jaez de ins- 
tmccióji interino de esta villa.

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á José Caballero Adán, 
natural y vecino de Benamejí, soltero, 
albañil, de diecinueve años de edad, de 
estatura buena, color claro, ojos mela
dos, pelo rubio, y que acostumbra á 
vestir al uso de oficiales de su clase, 
pantalón y blusa á cuadros azules, san
dalias y sombrero hongo, cuyo actual 
paradero se ignora; para que dentro 
del término diez días, á contar desde 
la inserción de ésta en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á respon
der á los cargos que le resultan en cau
sa que contra el mismo se sigue por 
110 micida; percibiéndole que do no ve
rificarlo le parará el perjuicio «pe haya 
lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades y ageate.s de policía ju
dicial que practiquen cuantas gestiones 
estén á su alcance para conseguir la 
busca y captura del expresado indivi
duo, conduciéndolo con las segurida
des convenientes á mi disposición.

Dado en Rute á l.“ de Octubre de 
1886. — Isidoro Rueda, — El Actua
rio, Juan Crisóstomo Padilla,

Jerez de los Caballeros.

Núm. 792,

D. José Miñana Eerrer, Juez de instruc
ción de esta ciudad g su partido.

Por el presente hago saber: Que ha
biendo desaparecido en la noche del 
8 de Julio último del cuarto llamado el 
Lomo, de la dehesa de la Granja, de es
te término, dos molas, castañas oscu
ras, sin hierro, la una de cuatro años, 
mediana, y la otra de ocho, muy chata, 
más pequeña que la anterior, propias 
de Maria Gracia Sirgado Infante, de 
este domicilio, por lo cual se siguen di
ligencias; ruego á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan 
á la busca de dichas caballerías, po
niéndolas á disposición de este Juzga
do si fueren habidas, con la persona en 
cuyo poder se encuenfren, si no fuese 
de garantías.

Dado en Jerez de los Caballeros á 
l." de Octubre de 1885. — José Miña
na Ferrer. — El Escribano, Francisco 
Cobos.

Aguilar,

Núm. 794,

D. Guillermo Lanza y Soto, Juez da ins
trucción de este partido.

En virtud de la presente, hago sa
ber: Que en este mi Juzgado y por ante 
el Actuario, se sigue causa criminal de 
oficio, por Inu’to, contra Antonio Se

rrano Mejias, de treinta y un años de 
edad, hijo de José y de Rafaela, natu
ral y vecino de Córdoba, en el barrio 
de San Miguel, Huerto del Pino, núme
ro 27, de ejercicio pintor, y no habién
dose encontrado en su dicho domicilio, 
he acordado en referida causa sea lla
mado y buscado por medio de la pre
sente para que en el término de diez 
días, contados desde la fecha de la iu- 
serción en la Gaceta de Madrid, que se 
verificará también en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, comparezca en 
los estrados de este Juzgado, á fin de 
que tenga lugar la práctica de la dili
gencia acordada en mencionada causa; 
bajo apercibimiento que de no verifi- 
caído será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las Autoridades civiles, milita
res y agentes de policía judicial, eu 
nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XH 
(q. D. g.), se proceda á la busca y de
tención del referido procesado Antonio 
Serrano Mejías, pouiéndolo á disposi
ción de este Juzgado.

Dado en la ciudad de Aguilar á 1.’ 
de Octubre de 1885.—Guillermo Lan-' 
za.—El Actuario, Joaquín de Heredia- 
y Crespo.

Palma dal Río.

Núm, 795,

D. Alonso Ardanuy Huiz Almodóvart 
Juez munidi/íd de esta villa.

Hago saber; Que hallándose vacantes 
la plaza de Secretario de este Juzgado 
municipal y Suplente del mismo, la pri
mera por renuncia del que la desempe
ñaba, se hace público para que dentro 
del término de quince días presenten 
los oportunas solicitudes con el objeto 
de proveer estas plazas en propiedad, 
debiendo los aspirantes acompañar á 
sus solicitudes los documentos preveni-' 
dos por la Ley,

Raima del Río 2 de Octubre de 1885.
—Alonso Ardanuy,

ANUNCIO.

INTERESANTE.-

En la Administración de este Bole
tín (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamienta 

y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 

de exenciones, Cuadro de inutilidades 

físicas que eximen del servicio militar, 

y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto de 1885, pertinentes al misino 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA.
lUPHESTA PHUVISCIAl. (CASA SOCORRO HOSPItTO' 

a curgu 11^ J» lí. Swrdú.
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